
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN
ARTÍSTICA DE EL DORADO DE LA COMPAÑÍA ISRAEL GALVÁN COMO PARTE 
DE LA PROGRAMACION DE LA 40º EDICIÓN DE MADRID EN DANZA 2025.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

En El Dorado, Israel Galván representa su herencia gitana, la de Israel de Los Reyes, 
emprendiendo una búsqueda artística en las raíces de su madre. “En La Edad de Oro, por 
ejemplo, están mi padre y mi madre. En El Dorado, solo está mi madre y sus palabras que 
siempre me acompañan: ‘Hijo, que te cante el Terremoto, por favor’ (un cantaor gitano). Es un 
homenaje a mi madre, que siempre me dice después de un espectáculo: ‘¿Hijo, cuándo vas a 
bailar por bulería?’ En El Dorado acabaré bailando por bulería”, expresa Israel Galván. El título El 
Dorado se refiere a una sala de Barcelona donde Galván fue invitado a presentar un proyecto. 
Para acompañarlo, convoca a Los Mellis de Huelva: Antonio y Manuel Montes Saavedra, 
virtuosos palmeros. Los tres crean una pieza flamenca sinfónica de palmas, poniendo en primer 
plano a los palmeros, que generalmente están detrás en los cuadros flamencos. Juntos 
explorarán la desnudez del ritmo sin añadir ningún otro instrumento musical.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a f con NIF 30834096C por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así 
como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará 
con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la 
prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid,25 de marzo de 2025.

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.
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